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CCOO CLM lanza una
campaña para 
ayudar a personas
migrantes con su
regularización

ACUDE AL SINDICATO

El sindicato llama la pobla-
ción extranjera que necesite
regularizar su situación a
que acudan ya al sindicato
para pedir cita y poder ir
recopilando documentación
necesaria para iniciar los
trámites una vez aprobado
el Real Decreto para este
proceso de regularización

ASAMBLEAS

Además, CCOO está
realizando asambleas
informativas abiertas en las
cinco provincias 
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Contener precios y amortiguar el impacto social
deben ser las medidas clave para afrontar la crisis
por la guerra de Irán

CCOO valora las medidas
encaminadas a la supervisión
de los precios, el apoyo a los
sectores afectados evitando
la especulación en los márge-
nes empresariales, ayudas a
las familias vulnerables, la
congelación temporal de los
alquileres y la protección del
empleo. 

Medidas para amortiguar los
efectos de una guerra a la
que nos oponemos y cuyo
cese exigimos.

El Gobierno de España ha dado a
conocer hoy las medidas contenidas
en el plan integral de respuesta a las
consecuencias de la crisis de Oriente
Medio. Más de 80 medidas que movi-
lizarán 5.000 millones de euros. Entre
ellas, la rebaja del IVA de los carburan-
tes del 21% al 10%, del IVA de luz y gas
o la congelación del precio de la bom-
bona de butano.

El secretario general de CCOO Castilla
– La Mancha, Javier Ortega, ha valora-
do el paquete de medidas indicando
que cualquier tipo de incentivo fiscal
para contener los precios energéticos

debe controlarse para que realmente
alcance el objetivo.

“Lo que aprendimos de la crisis de
Ucrania es que las empresas mantu-
vieron o incrementaron márgenes
mientras las familias perdían poder
adquisitivo. Por eso creemos que las
medidas fiscales deben ser selectivas y
controladas y, en este caso, que sirvan
para bajar realmente los precios, no
para aumentar los márgenes comer-
ciales”. Y añade que aquellas dirigidas
a sectores productivos afectados,
como el descuento de 20 céntimos en
carburantes para transportistas, agri-

cultores, ganaderos y pescadores,
deben condicionarse al control de pre-
cios. 

“Si la situación empeora”, advierte,
“habrá que activar ayudas directas a
familias vulnerables, al margen del
bono social térmico, eléctrico o la
prohibición de interrumpir suminis-
tros ya contemplado, sin olvidarnos de
los mecanismos para proteger el
empleo”. 

LEER MÁS

https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:753459--Contener_precios_y_amortiguar_el_impacto_social_deben_ser_las_medidas_clave_para_afrontar_la_crisis_por_la_guerra_de_Iran&opc_id=a0f135facccf0f17a0d446208b4bc177
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REGULARIZACIÓN DE PERSONAS EXTRANJERAS

¡Acércate a CCOO!
Te ayudamos con tu proceso de regularización 

Tras el proceso extraordinario de regularización para personas migran-
tes que se pone en marcha, CCOO de Castilla-La Mancha lanza una cam-
paña para acercarles el sindicato, ofreciéndoles información sobre el
proceso y la posibilidad de tramitar su solicitud de autorización de resi-
dencia y trabajo. 

Así lo ha dado a conocer este martes en rueda de prensa en Toledo el
secretario de Empleo, Formación y Migraciones de CCOO CLM, Juan Car-
los del Puerto, quien ha hecho un llamamiento a la población extranjera
(en situación irregular, en situación de solicitud de protección interna-
cional y apátridas, que es a quienes afecta este proceso de regulariza-
ción) que se acerquen a las sedes del sindicato en la región y pidan cita
en los Puntos de Información al Empleo para ir recopilando la documen-
tación para cuando se abra el proceso, una vez aprobado el Real decreto
para este proceso de regularización. Estas personas también pueden
contactar con el sindicato a través del correo empleo@cm.ccoo.es
donde pueden escribirnos si tienen alguna duda.

Ya se han realizado asambleas en Quintanar de la Orden y en Talavera
de la Reina y las siguientes serán el 24 de marzo en Cuenca, el 26 de
marzo en Albacete y en Toledo, el 7 de abril en Guadalajara y el 15 de
abril en Tomelloso. Todas ellas se realizarán en las sedes del sindicato,
con sesiones de mañana (a las 11.00 horas) y de tarde (a las 17.00
horas), excepto en Toledo que será a las 10.00 horas. LEER MÁS

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN HAY
QUE APORTAR?

- Pasaporte completo o el título
equivalente de permanencia en
España.

- Certificado de antecedentes
penales del país de origen o de
aquel donde se haya residido
durante los últimos cinco años 

- Acreditación de permanencia
en España cinco meses,
debiendo acreditar que se llegó
antes del 1 de enero de este
año.

https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:753026--CCOO_CLM_lanza_una_campana_de_informacion_y_asesoramiento_para_ayudar_a_las_personas_migrantes_con_su_proceso_extraordinario_de_regularizacion&opc_id=ae6a9844746d2a7a5022d26fd5b943d8


LABORAL

CCOO exige a la JCCM que oferte todas las plazas
vacantes para la oferta de destinos

La intención de la
JCCM es ofertar úni-
camente un número
de plazas equiva-
lente al de personas
que han superado
la fase de oposición,
dejando fuera el
resto de plazas
vacantes existentes
en la región

El Área Pública de CCOO CLM exige a
la Junta de Castilla-La Mancha que
oferte todas las plazas vacantes, en
cada una de las categorías profesiona-
les, para la oferta de destinos. 

Así lo han puesto de manifiesto este
lunes en rueda de prensa en Toledo,
Carmen Juste, secretaria general de la
Federación de Servicios a la Ciudada-
nía de CCOO CLM, Ana Delgado, secre-
taria de la Federación de Enseñanza
de CCOO CLM, y Juan Bautista Gonzá-
lez, coordinador del sector autonómi-
co de FSC CCOO CLM. 

CCOO advierte del cambio de criterio
de la Administración regional en cada
convocatoria. Así, en la anterior oferta
de empleo público sacó todas las pla-
zas vacantes, mientras que en la ofer-
ta de 2023/2024 solo se han sacado
las plazas en cumplimiento de la Ley
20/21, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.
Para el sindicato de esta forma se está
vulnerando el derecho a la movilidad
de los trabajadores y trabajadoras,
que si aprueban y no sale vacante la
plaza a la que quieren acceder, puede

darse el caso que tengan que irse a
otra provincia con lo que esto puede
suponer para sus circunstancias perso-
nales.

Para el sindicato el cumplimiento de la
citada ley no es incompatible con
sacar todas las plazas vacantes. CCOO
no está de acuerdo con que se oferte
solo el número justo de plazas para
reducir la interinidad. Esta reducción
no debe perjudicar al personal de
nuevo ingreso obligándole a coger pla-
zas que no desea cuando existen
vacantes que sí les interesa. LEER MÁS
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LABORAL

CCOO presenta firmas pidiendo
personal especializado para atender
las necesidades especiales del
alumnado del Martínez Parra

Ante la situación crítica a la que se enfrenta el personal docente del
Colegio de Educación Infantil y Primaria Martínez Parra de Hellín debido
al elevado porcentaje de alumnos y alumnas que desconoce el idioma
español, la Federación de Enseñanza de CCOO ha registrado una solici-
tud a la Consejería de Educación, respaldada por 156 firmas de la comu-
nidad educativa de dicho centro. Esta campaña de recogida de firmas,
que ha tenido una excelente respuesta entre las familias, ha sido promo-
vida por CCOO después de haber denunciado la situación en varias oca-
siones sin que la Administración haya resuelto el problema.

Así lo ha manifestado el secretario general de CCOO, Paco Gómez, quien
ha explicado que los maestros y maestras de este centro cada día se
enfrentan a unas clases en las que más del 85% del alumnado desconoce
la lengua española, lo que no sólo dificulta el aprendizaje sino también
la comunicación con las familias.

La  secretaria general de la Federación de Enseñanza en Albacete, Rosa-
na Clemente, ha señalado que lo que se pide es una mayor dotación pre-
supuestaria para poder cumplir el Decreto 85/2018 que establece una
serie de medidas para dar respuesta a la aparición de nuevas necesida-
des y poder atender la diversidad cada vez más presente en las aulas.
LEER MÁS
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CCOO ha entregado en la Delegación Provincial de
Educación un total de 156 firmas de familias de este
centro educativo

Reclamamos mejoras
para la enseñanza
concertada aprove-
chando anteproyecto
de ley de ratios
Las organizaciones sindicales del ámbito
educativo de Castilla-La Mancha han soli-
citado a la Administración la convocatoria
de una reunión para abordar mejoras en
las condiciones laborales del profesorado
de la enseñanza concertada, en el marco
del borrador del anteproyecto de ley de
ratios para la mejora del bienestar docen-
te y la innovación educativa.

CCOO Enseñanza, FSIE, UGT Enseñanza y
FE-USO consideran que la tramitación de
este anteproyecto representa una opor-
tunidad para abrir un proceso de diálogo
y negociación que permita avanzar en la
equiparación progresiva con la enseñanza
pública, una reivindicación histórica del
profesorado y ampliamente compartida
por la comunidad educativa.

Entre las cuestiones que plantean nego-
ciar figuran la reducción de la carga lecti-
va del profesorado, el abono de la paga de
antigüedad y el establecimiento de un
calendario de negociación que permita
abordar medidas como la reducción de la
burocracia en los centros, el pago delega-
do para personal de administración y ser-
vicios y personal complementario de edu-
cación especial, el reconocimiento de
sexenios, las sustituciones desde el pri-
mer día o el reconocimiento económico y
horario de tutorías y cargos directivos.

Las organizaciones sindicales firmantes
reiteran su disposición al diálogo y confí-
an en que la Administración convoque
próximamente la reunión solicitada para
avanzar en la mejora del sistema educati-
vo y en el reconocimiento del trabajo del
profesorado.

https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:753185--CCOO_presenta_firmas_pidiendo_personal_especializado_para_atender_las_necesidades_especiales_del_alumnado_del_Martinez_Parra&opc_id=65796c89c6cbded58feba6ac7d2292e2


LABORAL

CCOO reafirma su compromiso con el ferrocarril
en Cuenca y exige rechazo convenio con ADIF

Convenio del Campo de Ciudad Real tiene salarios
por debajo del SMI en todas sus categorías

CCOO sostiene que la decisión de cierre se basó en un infor-
me de la empresa INECO carente de rigor, sesgado y reali-
zado “por encargo” para justificar una decisión política ya
tomada. Carlos Hortelano, secretario general de CCOO
Cuenca, ha detallado las alegaciones presentadas ante el
Ayuntamiento contra el borrador del convenio con ADIF y la
Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha justificando
que “el convenio no define con precisión el ámbito de

actuación, ni los usos del suelo, basándose en un protocolo
de intenciones que carece de compromisos jurídicos exigi-
bles. El sindicato considera que el convenio solo busca legi-
timar políticamente la Iniciativa X Cuenca, y la exclusión de
la ciudad de la Red Ferroviaria de Interés General,  ignoran-
do la voluntad expresada por el propio pleno municipal en
mociones anteriores que apostaban por mantener la infra-
estructura. LEER MÁS

eL convenio del campo en la provincia de Ciudad Real es el
que tiene el salario más bajo, situándose por debajo del
Salario Mínimo Interprofesional en todas sus categorías, y
con el agravante de que está caducado desde diciembre de
2024, si bien las negociaciones se van a retomar a principios
de abril.

Con un salario de 15.788 euros, el convenio del campo se
sitúa en el último puesto en el análisis hecho por la Federa-
ción de Industria de Ciudad Real comparando los salarios
de las categoría más bajas de distintos sectores. Un salario
que ni siquiera alcanza los 17.097 euros del SMI para 2026.
También por debajo del SMI se encuentra en estos momen-
tos el salario de la categoría más baja de Pastelerías (ayu-
dante), con 16.999 euros, cuyo convenio en este caso tiene

vigencia hasta diciembre de 2026. Estos salarios contrastan
notablemente con el salario del convenio del Metal, con
21.722 euros y una vigencia hasta diciembre de 2027, si
bien esto fue resultado de unas negociaciones duras, en las
que la organización y lucha de los trabajadores y las traba-
jadoras, con una huelga incluida, consiguieron una subida
salarial por encima de la media de España.

Al del Metal, atendiendo siempre a las categorías más
bajas, le sigue el de Aceites, con 18.546 euros; Vinícolas,
con 17.945 euros; Panaderías, con 17.724 euros y GLP con
17.463 euros, indica el secretario general de la Federación
de Industria de CCOO Ciudad Real, Víctor Manuel Arias.

LEER MÁS

6• GSD • SEMANARIO DIGITAL                                                                                                   Viernes 20 de marzo de 2026• Número 612

CCOO ha vuelto a mani-
festar su oposición frontal
a la clausura de la línea
convencional y al actual
borrador de convenio
urbanístico que legitima-
ría dicho desmantela-
miento. El sindicato ha
recordado que mantiene
un recurso ante el TS con
el objetivo de declarar la
nulidad del acuerdo de
clausura de la línea 310

https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:753202--CCOO_reafirma_su_compromiso_con_el_ferrocarril_en_Cuenca_y_exige_el_rechazo_del_convenio_urbanistico_con_ADIF&opc_id=9b961a2e85e95901c89c977a05a8a4e6
https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:752945--El_convenio_del_Campo_de_la_provincia_de_Ciudad_Real_tiene_salarios_por_debajo_del_SMI_en_todas_sus_categorias&opc_id=03025e7912cda85e294dec9502af2f25


El cierre tanto de la hospitalización
como del hospital de día infanto juve-
nil y de adultos obligará a derivar a los
pacientes a otros centros de la región,
incluso concertados, para recibir aten-
ción. “Nos preocupa especialmente el
abandono de pacientes que no cuen-
tan con medios para desplazarse o
acceder a alternativas privadas, lo que
incrementará la desigualdad en el
acceso a la atención sanitaria” ha
dicho la secretaria de la federación,
Pilar Ramos.

Las personas trabajadoras de esta uni-
dad, que a día de hoy ejercen como

profesionales de psicología, enferme-
ría, salud mental, auxiliares de enfer-
mería o terapeutas ocupacionales,
tendrán que ser reubicados en otros
servicios y centros. Todas y todos ellos
han manifestado su gran preocupa-
ción por su futuro y el de sus pacien-
tes.

“Desde CCOO entendemos que hay
déficit de facultativos de psiquiatría y
que no están cubiertas todas las pla-
zas en plantilla orgánica del hospital
Mancha Centro, por este motivo se ha
tomado esa decisión”. Cabe recordar
el trabajo y esfuerzo que supuso su

implantación así como el impacto que
tendrá en la acreditación docente que
supone la formación de médicos y psi-
cólogos residentes y enfermeras espe-
cialistas, algo fundamental para el
futuro del servicio y la incorporación
de nuevos profesionales. 

LEER MÁS

LABORAL
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CCOO pide al SESCAM que mantenga la Unidad
de Salud Mental del Hospital Mancha Centro

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO quiere mostrar su preocupación por lo que puede
suponer el cierre de este servicio, tanto para profesionales
como para la población afectada, más teniendo en cuenta
que la salud mental de niños, jóvenes y adultos debe ser
una prioridad

https://castillalamancha.ccoo.es/noticia:753221--CCOO_pide_al_SESCAM_que_mantenga_la_Unidad_de_Salud_Mental_del_Hospital_Mancha_Centro&opc_id=8ce19e5dd3dd269950332d68156d0680


NO A LA GUERRA

“No a la guerra”, manifestación en Toledo
este domingo 22 de marzo

Forman parte de esta Plataforma,
Mujeres de negro contra la guerra,
PSOE, IU, Movimiento Sumar, PCE, la
Unión Popular de Estudiantes, el
colectivo Marcha de Toledo por Pales-
tina, la Plataforma 8M, CCOO Toledo,
la Asociación Vecinal El Tajo, la Asocia-
ción vecinal La Cava, AVALTO, la Aso-
ciación cooperativa Patrice Lumumba,
la Asociación de vecinos progresistas

Amigos del Polígono, la Federación de
asociaciones de vecinos de Toledo y la
Unión Popular de Inquilinos. Asimis-
mo, desde la Plataforma se anima al
conjunto de asociaciones y organiza-
ciones de Toledo a que se unan a este
espacio abierto.

La Plataforma No a la Guerra de Tole-
do insiste en animar a toda la ciudada-

nía a salir a la calle este domingo para
decir alto y claro “no a la guerra, exigi-
mos el alto el fuego inmediato, el cese
de los bombardeos, de las amenazas y
las represalias. Apostamos por la
diplomacia, la mediación internacional
y el diálogo como únicas vías legítimas
para resolver disputas. Porque la paz
no es ingenuidad, es una decisión polí-
tica valiente”.
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La Plataforma No a
la Guerra de Tole-
do llama a toda la
ciudadanía a la
manifestación con-
vocada este
domingo contra los
conflictos bélicos

12.00 horas, desde
Zocodover hasta el
Ayuntamiento



Trabajar con una exposición laboral al gas radón, un gas
radiactivo natural, aumenta significativamente el riesgo de
desarrollar cáncer de pulmón a largo plazo. Sobre ello
hablaremos el próximo 26 de marzo en Toledo en una jor-
nada organizada por CCOO de Castilla-La Mancha. Si estás
interesado o interesada en participar puedes INSCRIBIRTE
AQUÍ

La jornada, que tendrá lugar en el Palacio de Benacazón,
comenzará con las intervenciones de Raquel Payo, secreta-
ria de Diálogo Social y Salud Laboral CCOO CLM, y Nuria
Berta Chust, viceconsejera de Empleo, Diálogo Social y
Seguridad y Salud Laboral.

A continuación, Alberto Ruano de la Universidad de Santia-
go de Compostela, explicará qué es el radón y cuáles son
los efectos que tiene sobre la salud. La jornada proseguirá
con la intervención de Óscar Bayona de CCOO quien expli-

cará el marco legal y la acción sindical frente al radón. Por
su parte,  Juan Díaz Rokiski, director territorial de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, Francisco Javier de la
Cruz, director del Instituto Regional de Seguridad y Salud
Laboral, y Laura Roldán de Aspy Prevención, se centrarán
en la vigilancia y control y el papel de la administración y las
entidades de prevención.

CCOO celebra en Toledo una
jornada sobre los riesgos de
la exposición laboral al radón

Curso sobre los riesgos
psicosociales en el sector
sanitario y sociosanitario
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CCOO ES FORMACIÓN

CCOO CLM, en el marco del Aula de Estudios Labo-
rales y de Seguridad Social UCLM-CCOO, ha orga-
nizado un curso on-line dirigido a personas afilia-
das al sindicato, sobre riesgos psicosociales en el
sector sanitario y sociosanitario. Si estás intere-
sad@ en participar INSCRÍBETE AQUÍ

El curso de compone de tres módulos en los que
se abordarán los riesgos psicosociales en general y
las singularidades en el sector sanitario y sociosa-
nitario, el estrés laboral como riesgo psicosocial y
el acoso laboral en el trabajo, y el acoso sexual y
por razón de sexo.

El curso tiene una duración de 100 horas, comen-
zando el 9 de abril y finalizando el 26 de mayo.

www.castillalamancha.ccoo.es

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeneQChKL6SsZTYSrR-FnU-JkWab2zcNfnUUo6LnFHDzoqzIg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeneQChKL6SsZTYSrR-FnU-JkWab2zcNfnUUo6LnFHDzoqzIg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScJ5-i7HyWIbTXRG70M97lXU7LzsIzdsyHJpio8mRBd0tSfFg/viewform
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Formamos a nuestro activo sindical para una
mejor defensa de derechos y condiciones laborales

CCOO ES FORMACIÓN

Para Comisiones Obreras la formación
de la representación legal de las perso-
nas trabajadoras es un objetivo funda-
mental, pues es garantía de una mejor
defensa de los derechos y condiciones
laborales del conjunto de la clase traba-
jadora.

Por ello, el sindicato sigue impulsando
esta formación, para dotar a los delega-
dos y delegadas sindicales de los cono-
cimientos e instrumentos necesarios
para el desarrollo de su labor.

El sindicato continua con la formación
sobre gestión y control de la incapaci-
dad temporal y el papel de las mutuas,
con los seminarios celebrados en Tole-
do y en Ciudad Real. Con el que tendrá
lugar la próxima semana en Albacete se
cerrará la ronda de acciones formativas
que se van a desarrollar en las cinco
provincias en esta materia.

Además, en Ciudad Real ha tenido lugar
en los últimos días una acción formativa
en materia de prevención, en la que
han participado delegados y delegadas
y en la que se abordaron sus funciones,
derechos y facultades como represen-
tantes de las personas trabajadoras,
compartiendo experiencias de sus dife-
rentes ámbitos laborales. Las personas
participantes, todas ellas de la Federa-
ción de Servicios a la Ciudadanía, son de
sectores como ayuntamientos, bienes-
tar social, aguas, fomento, agricultura,
correos, aguas...

comisiones obreras
de Castilla-La Mancha

Tu sindicato te forma



La plantilla de manteni-
miento de jardines y limpie-
za viaria de Cabanillas del
Campo (Guadalajara), con
el apoyo de la Federación
de Hábitat de CCOO, inicia-
rá movilizaciones la próxi-
ma semana en defensa de
un convenio colectivo que
dignifique sus condiciones
laborales. Así lo han decidi-
do en asamblea los trabaja-
dores y trabajadoras que a
partir del próximo viernes
27 de marzo se concentra-
rán frente al Ayuntamiento
de Cabanillas del Campo,
responsable final de este
servicio, subcontratado con
la empresa Grupo Raga
hasta marzo de 2028.

“El Ayuntamiento tiene que
intervenir ya en este con-
flicto. No puede permitir
que los trabajadores y tra-
bajadoras que limpian sus
calles y mantienen sus jardi-
nes estén en condiciones de
congelación salarial. La pro-
puesta de la subcontrata
Grupo Raga es un 0% hasta
que haya nuevo pliego de
condiciones”, afirma Jesús
Torrado, delegado sindical
de CCOO. Una propuesta
que ahonda en el descon-
tento de la plantilla, que en
estos momentos permane-
ce incluso en condiciones
por debajo de las estableci-
das en el convenio sectorial
estatal.

“¿Es así como el Ayunta-
miento quiere mantener a
sus trabajadores y trabaja-
doras de limpieza y jardi-
nes, acaso somos menos
que el resto de personas del
sector a los que ampara el
convenio sectorial esta-
tal?”, se pregunta la planti-

lla, que reivindica incre-
mentos salariales razona-
bles, -igual que los está
habiendo para todos-, que
les permitan asumir el
incremento del coste de la
vida. 

LEER MÁS

Plantilla de mantenimiento de jardines y limpieza
viaria Cabanillas del Campo inicia movilizaciones
por su convenio 

Los trabajadores y trabajadoras se concen-
trarán frente al Ayuntamiento cada viernes
a partir del próximo día 27 de marzo, sin
descartar ir a la huelga en el mes de mayo
si no se soluciona esta situación

¿QUIERES RECIBIRLO 
CADA DÍA?
Escribe a

boletin@cm.ccoo.es
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https://n9.cl/2j6m6
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CCOO CLM colabora con el Instituto de la Mujer de
Castilla-La Mancha por una sociedad sin violencia
hacia las mujeres.
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